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INSTRUCTIVO CONSTANCIA DE  
INFORMACION AL PACIENTE GES 

 
Actualizado Junio 2011 

 
Para cumplir con la norma del Ministerio de Salud acerca de informar a todo paciente 
afiliado a ISAPRE o FONASA, cuyo problema de salud esté incluido dentro del listado de 

garantías  explícitas vigentes, se ha dispuesto y facilitado el acceso al registro del 

documento de constancia de información al paciente GES en Ficha Clínica Electrónica. 

 
En la pantalla principal, desde cualquier ámbito de atención se encuentra habilitado el 

botón “GES”, para el registro del documento mencionado.  

 

 
 

En el ámbito de Urgencia y Ambulatorio, el sistema despliega un mensaje recordatorio 

“¿El paciente tiene un problema de salud GES aún no informado?”  
 

� Ambulatorio: En la primera instancia del cierre de encuentro. 

 

� Urgencia: Al cerrar el encuentro en que se genera el alta.  

 

 
 

En el ámbito de Hospitalización, no hay mensaje recordatorio. El médico debe cumplir con 
esta norma en el momento que confirma el diagnóstico y consignarlo en la FCE.  

 

Desde el cuadro de diálogo anterior, puede consultar: 

 

A 

B 
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A.- “Historial de las Patologías GES registradas”: permite consultar las patologías GES 

registradas previamente, con el botón al centro del cuadro. 

 

 
 

En el ámbito de paciente hospitalizado, como no muestra el mensaje recordatorio, 

encontrará el botón “Historial de las Patologías GES registradas” presionando 

directamente el botón GES. 

 

 
 

B.-  El listado de garantías explicitas con el botón “Consulta Pat. GES”. 

 

Luego se debe responder según corresponda. Si la respuesta es afirmativa se despliega la 

pantalla del formulario de registro, si la respuesta es negativa el mensaje se cierra y 

vuelve a la pantalla original 

 

La pantalla de consulta permite la búsqueda a través del nombre agrupador (criterio 

creado por el MINSAL para agrupar patologías según categoría), código o nombre de la 

patología. 
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ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO 
 
Ante la respuesta afirmativa al mensaje recordatorio o el acceso voluntario a través del 

botón GES, se despliega el formulario para el registro del documento: se destaca en rojo 

los datos que son OBLIGATORIOS.  

 

 
 

1.- “Datos del paciente”,  

En la parte superior, “Datos del paciente”, se deben completar todos los datos que no se 

levanten automáticamente o modificar si es necesario.  

 

*Domicilio: se registra con texto libre. 

*Región / Ciudad / comuna: seleccionar del listado.  

 

 



 
 
 

 
 

Página  4 de 8 
FICHA CLÍNICA ELECTRÓNICA 

 

Completar los otros campos registrando con texto libre: 

 *Correo electrónico 

 *Teléfono 

 *Teléfono celular 

 

  
 

*Todos estos datos son obligatorios, si no se cuenta con estos, se debe registrar con texto 

libre, explicando brevemente la situación. Ej: No informa, No tiene. 

 

2.- Registro de Patología GES: 

 

 

 
 

a.- Búsqueda de la garantía explícita 

 

A través de Nombre Agrupador (despliegue y seleccione correspondiente), 

digitación del código o Nombre de la patología (digite y presione ENTER o 

BUSCAR). 

 

1. Búsqueda patología GES 

2. Asocie patología GES seleccionada 

3. Definir estado  
4. Toma de conocimiento por 
tercero 
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b.  Seleccione la  Garantía Explícita de Salud y asocie con la flecha 

 

 
 

c. Definir Estado del problema a través de la selección entre las opciones: 

 

 
 

3. En caso de toma de conocimiento por tercero, registre con texto libre los datos 

correspondientes: 

 

 
 

Finalmente Grabar y responder afirmativamente el mensaje e imprima: 

 

 
 

Al responder Sí, se generarán automáticamente 2 copias impresas para ser firmadas por el 

notificador (profesional médico) y el notificado (paciente o tercero a cargo).  
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Una de las copias debe ser entregada al paciente o a su representante, junto con el listado 

de “Problemas de salud garantizados…” y la otra debe ser depositada en el  buzón 

dispuesto para este fin por la institución.  

Si responde No, igualmente permanecerá el botón Imprimir en el extremo inferior de la 

pantalla. 
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